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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

INSTITUTO  ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA
C am bios de m on ed a p ublicados el d ía  18 de febrero de 1948, de acuerdo con  

 la s  d isp osic ion es v igen tes

Francos ............. . ......................................
Dólares .............................................. ...
Liras ........................................... ..............Francos suizos .......................................
Keichsmark ............ ...................... ........
Francos belgas ......................................
b lorinesEscudos .......... ................ ........................
Pesos moneda legal .............................

Auxilio familiar ......................
Turismo ........................................ .Coronas suecas ....................................Coronas noruegas ................... ...........

Coronas danesas* .............................
Pesos chilenos ......................................

CAMBIO OFICIAL
CAMBIO OFICIAL 
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(1) EL cambio .oficial preferente es aplicable a las operaciones por concepto de 
«Turismo» 0 «Auxilio familiar» Acuerdo Consejo de Ministros de 8 de agosto de 1948

DELEGACION DE INDU STRIA  
DE JAEN

T ransporte y tran sform ación  de en er
g ía  e léctr ica

Peticionario: Sociedad Anónima Dis
tribuidora de 'Electricidad (Sí A. D. E .), 
con domicilio en Ubeda, plaza del Ge- 
riera.ísimo, núm. 39.,

Objeto de la p- lición : Establecimien
to de una línea aérea de transporte de 
energía eléctrica a 22.500 voltios, que, 
derivando del poste núni. 270 de la de 
Ubeda a Jódar, a dicha tensión, propie
dad de la Compañía Anónima Menge- 
mor, y siguiendo un trazado rectilíneo' 
de 3.950 metros, finalizará en un trans
formador 22.500/220^127 voltios, de 
150 KVA, que hará factible .la realiza

ción de las obras del Salto 'de Pedro 
Marín.

La línea e instalación transformado
ra ocuparán terrenos del término munici. 

pal Ubeda, y se emplearán elemen
tos de producción nacional.

Se ‘hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma, así como los 
propietarios de terrenos y fincas por 
donde cruce la línea solicitada, presenten 

por duplicado y debidamente reintegra
do-, dentiv del plazo de diez días, Cuan

tos escritos; estimen -oportuno?- en las 
oficinas de' esta Delegación de Indus
tria,' avefiida dri Generalísimo, núrq. 4.

Jaén, 27 de enero de 1948.— El Inge
niero Jefe, F. López Morales.1,
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DIPUTACION PROVINCIAL DE  
M ADRID

Sección  de F om en to .— N egociado 1.º
L a Comisión Gestora, én srsión de 

29 de enero de 194S, ha acordado sacar 
ia subasta.. con arreglo a los pliegos de

■

condiciones facultativas y económico-
• administrativas que se encuentran de
• manifiesto .en la Sección y Negociado 
arriba indicadas, . dudante las horas de 
diez a doce, la t-jccución de las obras 
de reparación de'l firme dé los kilóme
tros 6 al S,6oo de la carretera de Aran- 
juez a la Barca de Añover.

Servirá de- tipo .pana la subasta la 
cantidad de 320.612,64 pesetas, impor
te a que asciende el presupuesto for
mulado.

La subasta se verificará por medio 
de pliegos cerrados, de conformidad con 
el Reglamento de 2.de julio de 1924, el 
dúa 4 dé marzo próximo, a las doce, 
en el Palacio de esta Corporación y 
bajo lia presidencia del que lo e9 de 
la misma o del señor Vocal Gestor en 
quien delegue.

La ŝ proposiciones se presentarán ex
tendidas en papel timbrado del E sta
do, clase sexta», y acompañadas de la 
cédula personal del proponen te y del 
resguardo acreditativo de haber cons
tituido en la C aja General de Depósi
tos o en la de esta Corporación le can
tidad que represente e»! 2 por 100 del 
importe del presupuesto de contrata, o 
sea 6.412,25 pesetas en metálico o efec
tos públicos, al precio de su cotización 
oficia! o Cédulas de Crédito Local

El licitador que después de constitui
do el deposito provisionall no formulare 
proposición, la formulare nula o consti
tuyera depósito incompleto, se entende
rá qu<- renuncia en favor de la Benefi
cencia Provincial a ’la cantidad que re
presente el 2. por 100 del depósito pro
visional constituido.

El licitador que resulte adjudicatario 
del servicio ampliará dicha garantía al 
4 por 100 del presupuesto* dé ccqtrata-.

El p'lazo de presentación de- pliegos 
comenzará al día siguiente de la publi
cación de este anuncio y terminará el
día anterior aJ de la subasta, durante

-

las horas de diez a doce, y los depósitos 
que se constituyan en la C aja Provincial 
se efectuarán durante, el m?smo plazo, 
edmitiéndese proposiciones en las Ofici
nas Centrales y en la Dirección de los 
Establecimientos de la Beneficencia Pro» 
vin-cial.

Las proposiciones, y resguardos de 
fianzas provisionales y definitivas debe» 
rán proveerse de los correspondientes 
timbres provinciales.

iLos lie i fiadores podrán presentarse 
por sí o por otra persona o Sociedad, 
con poder e n ' estos últimos casos basw 
tanteado por alguno de los señores Le# 
trados de la Beneficencia Provincial.

M o d e lo  de pr o po sic ió n

Don  ....... que habita en ........  cfeille
de  __   núm. ......, enterado del anum*
ció publicado, con fecha ........  y de las
demás condiciones que se exigen para
tomar parte en Ja'*'subasta de ........  fe
compromete a tomar a su cargo las 
mencionadas obras, con estricta suje
ción a las condiciones fijadas, en la 
cantidad de peseta-s; igualmente
se compromete’ * a abonar a íos obreros 
lá remuneración por jomada legal y ho» 
ras extraordinarias, que no sdrá inferior 
a los tipos que se abonen en la locali
dad donde las obras se verifiquen, con
forme a lo establecido por las entidades 
para ello competentes.

Madrid, 6 de febrero de 194S.—E l Se
cretario, Sinesio Martínez y Fernández» 
Yáñe^.
. 220— 0 #

D I P U T A C I O N  P R O V I N C I A L  
D E  M A D R I D

Sección de Fomento.— Negociado 1.º

La Comisión Gestora, en sesión de 29 
de enero de 194S, ha acordado sacar a 
subasta, con arreglo a los pliegos de con- 

■ diciones facultativas y económicp-admL 
nistrativas que se encuentran de mani
fiesto en la Sección y Negociado arriba 
indicados, durante las horas de di?z a 
doce, la .ejecución de las obras de riego 
asfáltico de los kilómetros 2o*al 28 de 
la carretera de Navaleam£ro al límite de 
la provincia.

Servirá de tipo para la subasta la can. 
tidad de 258 750 pesetas, importe a que 
asciende’ el presupuesto formulado.

La subasta se verificará por medió de 
pliegos cerrados, de conformidad con el 
Reglamento de 2 de. julio de 1924, el 
día 4 de marzo próximo, a las doc*, en 
el palacio, de esta Corporación, y bajo 
la presidencia del que lo es de la mis
ma o del señor Vocal gestor en qui«n 
delegue.

Las proposiciones se presentarán ex
tendidas en papel timbrado del Estado, 
clase sexta, y acompañadas de la cédula 
personal del proponente o del resguardo 
acreditativo de haber constituido ¿n la 
Caja General de Depósitos o en la de 
esta Corporación la cantidad que repre* 
sent§ el 2 por 100 dél importa del pre
supuesto de contrata, o sea 5.175 pese
tas en metálico o efectos públicos, al 
precio do su cotización oficial, o Cédu* 
las de Crédito Local.

El licitador que después de constituida 
el depósito provisional no formulare proÁ 
posición,' la formulare nula o constituye
ra  depósito incompleto, se entenderá que
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renuncia en favor de la Beneficencia • Pro
vincial a la cantidad que representa el 
2 por loo ele i depósito provisional cons-, 
t i tu ido.

El lidiador que resulte adjudicatario 
del servicio ampliará dicha garantía al 
4 por íoo dU presupuesto d* contrata.

El plazo de presentación de pliegos 
comenzará al día siguiente de la publi
cación de- este anuncio y terminará el 
día anterior al de la subasta, durante las 
horas de diez a doce, y los depósitos que 
sa constituyan en la C^ja Provincial se 
efectuarán durante el mismo plazo, ad* 
:mitiénd.osé proposiciones <n las oficinas 
centrales y en la Dirección de los Esta-, 
híecimientós de la Beneficencia Provin
cial.

Las proposiciones y resguardos de fian* 
zas provisionales y definitivas ’ deberán 
proveerse de los correspondientes timbres 
provinciales.

Los licitadórC.s podrán presentarse p°r 
sí o por otra persona o :*dad, con 
poder en estos últimos casos bastan toad o 
por alguno de los señores Letrados de la 
[Beneficencia Provincial.

M o d e l o  d e  p r o p o s ic i ó n

Don ........ , qu¿ habita en ........   calle
¿le ........ , número    enterado del anun
cio publicado con fecha  .y y de las
demás condiciones que se exigen para
lomar parte £n la subasta d e  , se
compromete a tomar a su cargo Ja¿ men
cionadas obras, con estricta sujeción a 
las condiciones fijadas, • en la cantidad 
ele . . . . . .  pesetas ; igualmente se compro*
mitte a abonar a los obreros la- remune
ración por jornada legal y f horas extra-' 
ordinarias, que no será inferior a los ti* 
pos que se abonen e n 'la  localidad don
de las obras se verifiquen, conforme a lo 
Establecido por las entidades para ello 
competentes.

jMadrid, 6 de febrero de 194&.— El Se
cretario, Sinesio Martínez y Fernández* 
Yáñez.
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D I P U T A C I O N  P R O V I N C I A L  DE M A D R I D  
Sección de Fomento.—Negociado 1.° %

tLa Comisión Gestora, en sesión de 
29 de enero de 1948, ha acordado sacar 
a subasta, con arreglo a  ios p jegos de 
condiciones facultativas y económico- 
administrativas que se encuentran de 
manifiesto en la Sección y Negociado 
arriba indicados, durante las hórq9 de 
diez a doce, la ejecución de las obras de 
recubrimiento asfáltico de] firme ée l^. 
’-arretera de Miradores a Bustarviejo, 
incluidas las travesías de la zona urba
na de ambos pueblos, la exterior de Mi- 
■aflpres, los 1,50o4'primeros metros del 
camino ¿desde dicho pueblo a'l de C a
dencia y la rampa de acceso al mismo.

Servirá de tipo*para la subasta la can
tidad de 468.751,50 pesetas, importe a 
pie asciende el presupuesto formulado.

La, subasta se verificará por nfedio de 
^liegos cerrados, de conformidad con el 
Reglamentó de 2 de. julio de 1924, el 
.lía 6 de marzo próximo, a las doce, en 
*1 Palacio de esta Corporación, ‘ y bajo 
a pres:dencia del que lo es- de la misma 
> del señor Vocal Gestor en quien de-
^ u e * . * •

LaS ..proposiciones- se presentarán ex-
endldas en papel timbrado del Estado,

clase 6.a, y acompañadas de la ‘cédula 
,personal dol proponente y del resguardo 
acreditativo de, haber constituido en la 
Caja .General de Depósitos o en la de 
esta Corporación la cantidad que repre
sente el 2 per 100 del importa del pre
supuesto de contrata, o sea 9.375,03 pe
setas, en metálico , o efectos públicos, al 
precio oficia!, o cédulas d.e Crédito 
[Local.

El licítador que después de constitui
do el düpósito provisional no formulare 
proposición, la formulare «nula o cons
tituyera depósito incompleto, se enten
derá que renuncia en favor de la Bene
ficencia .Provincial a -la cantidad que 
represente el 2 por ico del depósito pro- 
vi s i o,na 1 co i 1 s r ri u id o.

El (licitador que resulte adjudicatario 
éfA servicio ampliará dicha garantía al 
4 por 100 del presupuesto de contrata.

El plazo de presentación de p.iegos 
comenzará a'l día siguiente de la -publi
cación de este anuncio y terminará el 
cha anterior al de lá subasta,^durante 
la s  horas de diez a doce, y los', depósi
tos que se constituyan en l a C aja  Pro
vincial se efectuarán durante el mismo 
plazo, admitiéndose proposiciones en 
las Oficinas Centrales y en la Direccjón 
de los Establecimientos de la Beneficen
cia Provincia). *

L as proposiciones y resguardos • de 
fianzas provisionales ‘ y definitivas debe
rán ̂ proveerse- de los correspondientes 
timbres provinciales.

L os licitadore.s podrán presentarse* por 
sí o por otra persona o Sociedad, con 
poder <>n estos últimos casos bastantea
do ppr alguno de losv señores Letrados 
de lá Beneficencia Provinciai.

M o d e l o  iJ e  p r o p o s i c i ó n

Don ......... que habita en ........   calle
de .✓ ...., núm   enterado dc-1 anun
cio publicado, con fecha .. . . . . .  y de las
demás condiciones que se exigen para 
tomar parte en .la subasta de se
compromete a tomar a  su cargo las 
mencionadlas obras, con estricta suje
ción a las condiciones fijadas, en la
cantidad de ........ p esetas; igualmente
se compromete a abonar a los obreros 
la remuneración por jornada legal y 
horas extraordinarias, que no será ín-L 
frior a los tipos que se abonen en la 
localidad donde las obras se verifiquen, 
:onforme a lo establecido ppr la s  entw 
ilades para ello competentes.

Madrid, 7 de febrero ¿Je 1948.—El S e . 
rretgrio*, Sinesio Martínez y Fernández- 
Fánez. *

230-O 

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
SEVILLA

Anuncio a d m itiendo proposiciones

En virtud de convenio celebrado en.' 
te esta excelentísima Diputación P ro - ’ 
incial^y la Em presa Nacional «Elca- 
o» de iá Marina Mercante, se acuerda 
1 construcción de un grupo de cien vi- 
iendas protegidas y un Grupo escolar,’ 
on todos sus servicios, según el pro. 
ecto redactado por los señores Arqui- 
cctos del Servicio Provincial de Obras 
Iunicipales de !a Diputación Provincia»] 
e Sevilla, acogiéndose al Reglamento 
e Viviendas protegida,s • del :n¿tituto 
íacional de líl, Yivienda,

í Se hace saber: Que *el plazo de pre 
sentación de proposiciones para, opta 
ai concurso-subasta de las obras al pri,n 
cipio reseñadas será o! 'de treinta día 
naturales contados desde el siguiente a 
de la publicación de este anuncio en e 

; B O L E T IN  O F IC IA L  DiEL ESTA D O  
cuyo presupuesto cíe contrata asciende ; 
siett millones seiscientas ochenta y s<ti 
piil ciento cuatro pesetas con sesent;/ i 
Tu-ue céntimos (7..6S6. 104,67). drbiondi 
quedar terminadas las obras, en un pía. 
zo de doce (12) meses, a partir del di; 
de su comienzo, .y siendo la fianza pío- 
•visional de ciento seis mil ochovicnt.v 
sesenta y una pesetas con cuair^hcénli. 
mos (106.861,041, que se d-positará er
la Delegación de Hacienda sucursal dr
la Caja General de D'-pó^itos a dispon*, 
ción del Instituto Nacional de la Vi. 
vienda, en rm tálico o valores del Es- 
tádo, siendo también admihb e» pare 
constituir la lianza provisional v definí, 
tiva las cédulas de crédito local, por te
ner lcgalmenie la consideración dc clec. 
tos pÚbllYcS.

El proye cto completo estará de ma
nifiesto en la ¡Secretaria de Obras de 
la Diputación de - Sevilla y en Madrid
en las oficinas del instituto Nacional de
la Vivienda (Marqués, de Cubas, 19), 
en los días y hora$ hábiles dp oficina.

Cada proponen te* presentará' dos so
bres cerrados, lacrados y rubricado;*; 
uno, conteniendo las referencias técni
cas y económicas que juzgue convenien
te, y el otro sobre, conteniendo da pro
posición económica.

A la vez, pero por separado y a la 
vista, deberá presentarse ei oportuno 
resguardo justificativo de haber deposi
tado la fianza provisional en la C aja  Ge
neral de Depósitos o efi sus sucursales, 
bien en metálico o en efectos de la D eu. 
<fei Pública o cédulas de crédito local, al 
tipo asignado por las disposiciones vi
gentes, en concepto de garantía para 
tomar parte en la subasta, acompañan, 
do al resguardo, en último caso, la pó
liza de adquisición de dichos efectos, 
pero en todos los casos se depositará 
tima cantidad no .inferior a) 10 por 100 
precisamente en metálico, para respon. 
der de la falta de reintegro, si la  hu
biere, en ios documentos.

L a s  Empresas y Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al 
cumplimiento del Real Decreto de 2 de 
diciembre de 1928 («Gaceta» de] 29) y 
disposiciones posteriores, presentando las 
certificaciones con la firma debidamente 
legalizada.

L a  apertura de lo s  sobres se verifica
rá al día siguiente de quedar cerrado el 
plazo de admisión de pliegos.

 ̂ Los sobres qué contengan las propo'- 
sicioncs económicas de los concursantes 
rechazados se destruirán ante Notario, 
precediéndose a continuación a la aper
tura afile dicho Notario de los sobres 
restantes, adjudicándose lia obra a !a 
proposición más ventajosa. De existir 
igualdad .se decidirá mcdiante sorteo.
• Terminado el remate se devolverá’ a 
cada licitador los resguardos de los de
pósitos y demás documentos presenta
dos, reteniéndose -oportunamente el que 
se refiera a la proposición m ás venta
josa.

'E l adjudicatario* una vez cerrado el 
rematé, elevará la fianza provisional a 
definitiva, la que deberá quedar depo-
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sitada dentro de los quince días siguien
t e  al d* la adjudicación, e>n la ya cita
da cuenta, perdiéndose, en otro caso, la 
•fianza provisional y caducando la cun- 
C'.-dun, ,

iEn los quince días posteriores defie
ra otorgar Ja córre^pondienie escritura 
para lormular.se el contrato, incurriendo 

.•vn el caso de no liaow'lo t n la pérdida 
total de la harrea* definitiva depositada.

¡{vi coiTtratp <le la obra estará exento 
del Qo por Uk> <lt* los derechos n a l ' ?  
y timbre correspondente  (‘Lev. de 19 de 
abril d e ,  1959*) t Asim ism o cd impuesto 
de pagos al listado en las certificacio
nes de-obras  gozará de un 90 por - 100 
de reducción.

En lo no previsto o qvc inhncnte  en 
eMe anuncio y en f.} pliego de condi
ciones correspondiente serán de aplica
ción ■ a • % ta  , subasta las pi> ^riipciones 
del arf ícelo  15 del E e g ’amento dé Con
tratación de Obras Provinciales y Servi
cios M unic.ipaV.«,, de 2 de julio de 1942. . 

*' Sevilla a 2 de febrero de 1948.— El
Frc sitiante ( i l eg ib l e) ..

M ODF.I.O Di; PROPOSICION’ . '

Don  p vecino de .........  provincia
de ........ . con cédula personal núme
ro ......... oon residencia en ........ , ente
rado del anuncio publicado en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del 
din ...... ., y de las condicióneos v requi
sitos que se exigen para la ad judica
ción en pública subasta de las obras de 
construcción de ..........  (Aquí la proposi
ción qu^ se haga, advit tieru^ que será 
desechada tocia aquella en que no||e ex
prese claramente ’a cantidad de pesetas 
y céntimos e -e r ta  en letra, por la que 
se ('umprcmet..' vi prop<mentó a la cje- 

ícución de las obras, .así como toda aque-» 
lia en que se añada alguna cláusula.)

Asimismo -se* compróme te a que las 
remuneraciones m ínim as que han de 
percibir Ion obreros de cada oficio y ca
tegoría empleados en las obras, por jor
nada legal de trabajo y  por harás extra
ordinarias no sean inferiores ’ a los ti
pos fijados por las disposiciones- vi
gentes.

EVehn ............   (F irm a).  '
¡Las proposiciones se extenderán en 

pgpel sellado de 4,30, pesetas.
690—0 *

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

B A N C O  C E N T R A L  

Junta general ordinaria de accionistas
• El  Consejó de Administración de este 
Banco ha acordado, a ?tenor de lo que 
dispone el artículo 28 de los Estatutos, 
coyyocar a Júvfta general ordinaria de 
señores accionistas para el sábado 13 de] 
próximo mes de marzo, a !a> cinco de 
la tarde, en el Palacio de la Bolsa de 
Madrid, plaza d e #.lal L> altad, r»úm. 2, 
con objeto de someter a su examen y 
aprobación la Memoria - y  . Balance co
rrespondientes al ejercicio d e  1947.

. Tendrán derecho a concurrir á la Jun
ta todos ios señores accionistas que ob
tengan tarjeta, con arreglo a los artígu-

los 30, 3 1  y 32 de los (Estatuios y dis
posiciones legales apiicab.es, siendo ne
cesario que posean veinte o más accio
nes con tres meses de antelación a la 
fecha de la* celebración de la repetida 
Junt;^ pudendo agruparse los poseedo
res de menos de veinte acciones hasta 
reunir este -número y confiar su repre
sentación a otro accionista con derecho 
personal de asistencia#

* L a s  tarjetas deberán solicitarse hasta 
cinco días antes del de celebración de 
la JunLa, a la Secretaria general del 
Banco, la qu<\ para facilitar el cumpli
miento de tal trámite, con esta fecha se 
dirige directamente a todos los s» ño re» 
accionistas /que? tienen inscritas la s  ac
ciones que poseen, con arreglo a lo de
terminado en ios Estatutos social*s.

Madrid, ib de febrero de 1948.—KI 
Presidente- del Consejo de  ̂ Administra
ción, Ignacio Villalonga Villalba.

37^

BANCO CASTELLANO
] a n ! a  g en er a l  o rd in a ria  d e  a e c i °n ¡s ta s

El Consejo de Gobierno. dvl Baifco 
Castellano, en j^sión celebrada hoy, ha 

'•aéordado comvocaV j a  Ju m a  general or
dinaria de accionistas, para e L  día 10 
de marzo próximo, a las cuatro de ia 
Carde en el sateq de Jun tas  del Banco.

El objeto de. la Ju n ta  será el examen 
y aprobación de las cuentas y d e Ia 
gestioin social, la discusión de las pro
posiciones que presenten el Consejo de 
Gobierno o los accionistas y la elección 
de Consejeros.

Para la asistencia a la Junta, los se
ñores accionistas deberán tener presente 
lo dispuesto en ios artículos 56 al 63 
hu Estatutos del Banco.

Valladulid, 24 de eno: o de 1948.— El 
Secretario general, Amador Martín M a 
dera.— V.° B.°, el Presidente del Con
sejo Vicente Moliner Vaquero.

17T~P* _____________

INMOBILIARIA ECHEZURI, S. A. 
Bilbao

Convocatoria a Jim ia  genera} ordinaria  
de señores accionistas

For acuerdo de] Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad, y en cumpli
miento de lo dispuesto e n el artículo 16 
de sus Estatutos, se convoca a los se
ñores accionistas a Jun ta  general ordi
naria, que tendrá lugar en su domicilio 
social, avenida de Jo sé  Antonio? 12. se- 

. gundo, P\ día 2S do febrero de 1948, a 
Ma§- cuatro de la tarde.

Los señores accionistas tendrán a su 
disposición • los libros de contabilidad 
par# su examen en la s  oficinas de la 
m ism a' durante los diez días anterio
res a 'la celebración de la junta.,
** Bilbao 9 de febrero de 1948.— El Se
cretario del Consejo de Administración, 
Luis '  Rynn y Laburu .— V .°  B .° ,  el P re
sidente del Consejo de Administración, 
Julio Ruiz de Ve! asco
‘ S 3 1 - P .  -  _ _ _ _

PETROLIFERA DE TRANSPORTES, 
SOCIEDAD ANONIMA 

Madrid
De acuerdo con lo previsto en los- Es-  

taiutós da Compañía, *e convoca

i Junta  general ordinaria, que tendrá le
gar en e l domicilio social^ el día jó -d e  
marzo próximo, a las cTbce do la m aña
na, recordando a  los señores accionistas 
lo preceptuado en los referidos E s ta 
tuios.

Madrid, 9 de febrero de 194S.—El Se
cretario (ilegible).— V,° B . 0, el Presiden
te (ilegible). .

797-1V  \ __________________________

MURCIANA INDUSTRIAL MA
DERERA, S. A. 

Murcia
Se •convoca a Junta genera] ordinaria 

de accionistas para ’ el p óximo día 14 
de marzo, en el ¿ocal de la Sociedad, 
calle de Gal do, 6u, Murcia, a ías> enre
de la mañana, en4primera convocatoria, 
y. a las doce, en segunda para la • apro
bación de cuentas y balances del pa
sado eje-rci^> y Memoria v renovación 
o reelección de los señores. Consejeros 
salientes. De acuerdo con el artículo im, 
los libros y justificantes del último ejgi - 
ciíio estarán ¿\ la disposición de los .se
ñores accionistas para ?u examen.—*El 
Presidente del Consejo de Administra* 
ción, Jo sé  María Arta I*

850UP. ’ ,
* .......* " ........... ■■■ I 1 MU >   <

S . I . M . A . S . A .

Se convoca a Juinta general extra
ordinaria para el día 27 de los corrien
tes, a las cuatro de la tarde, en prim e
ra  convocatoria, y a las cuatro v media, 
en segunda a todos los accionistas, se
gún lo previsto en el artículo 15 de ios 
Estatutos, y en vi local social, para 
modificación de los artícu’os quinio y 
sexto, de los Estatutos sociales.

Madrid, 16 de febrero de 194S.— E J 
Secretario del Consejo.

829-P.

ALTOS HORNOS DE VIZCAYA

Obhgacioncs hipotecarias, emisión 1922

Pago  del cupón.— Desde el día 16 ch.l 
corriente mes, se ¡pagará en lo»'Bancos- 
de Bilbao y Vizcaya, de e^ta plaza, y en 
el Banco Ürquijo y Sucursales' de los 
Bancos de Bilbao y .V izcaya, en M a 
drid, el cupón ‘número ¿2 de vstas obli
gaciones, & razón de 9,50 pesetas por 
cupón,. t

Pago  de obligacigr.es amortizada,*.— 
Igualmente, a partir de la expresada, 
fecha y por lo¿ mismos Bancos, se efec
tuará el pago, a razón de 499 pesetas 
cada luna, de U.s 5-340 obligacium:*'¿fue 
resultaron amortizadas en el sorteo ce
lebrado el día 31 de enero úitimo, y 
cuya numeración se consigna en la 1 L -  
la que obra en Jas oficinas ‘de ^sta S o 
ciedad en Bilbao (alameda de Remide, 
número 27), v en las de Madrid (Se
rrano, 3), de ia que se J ’acflitará copia 
a los obligacionistas que lo aoloriten.

L a s  obligaciones deberán llevar uni
dos todos los -cupones', desde el nú- 
mero 53 al 60, ambos Inclusive.

l>ilbao# 9 de febrero de 1948. — El Se
cretario del Qonsejo de Administra
ción, Juan  María de Govarrola,

S*s-r. . * " ,
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FORESTAL INTEGRAL, S. A. 
« F O I N S A »  

C. Aragón, número 245, 5.° 2.a 
Barcelona

Capital social:  i.¿oo.ooo pesetas 
A la.s nueve horas dd  día _>o de febro. 

ro de 194S quedará abierta suscripción 
pública de seiscientas f acciones ordina-' 

. r ía s ,  al-portador, serie A., de valor no
minal quinientas pesetas cada una, pu,es_ 
tas en circulación al tipo de la par.' La  
.suscripción quedará cerrada a las doce 
horas del día i0 de marzo de 1948, admi- 
iiéndose'hasta dicha fecha en el domici
lio social de esta entidad les boletines de 
solicitud para suscripción de las acciones 
puestas en circulación, de cuva recepción, 
y  confórme preceptúa la Orden ministe
rial de 28 de febrero de 1947, será librado 
el oportuno recibo.

Barcelona, 16 de lebrero de 1948.—E l 
Gerente (ilegible).

781—P.

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION

MADRID
Edicto

El señor Juez do Primera Instancia 
del nímu o 10 dr Madrid, a efectos lega* 
]r.s. anuncia incoación.de expediente sobre 
declaración de fallecimiento d-t Francisca 
Alonso Fernández, natural de Columbria* 
r.o.s tLeón), domiciliada en Madrid, de la 
que no .ve fu m n  noticias desde 1910.

‘ Madrid, veintiséis de julio de mil , no- 
v ocien ios cuarenta y siete.—E l  Juez, José 
Pernal.— E l Secretario, Manuel Gómez 
de Parada ;

- 5 —A. J .  5* 2 .a 18-2-948

LAS PALMAS
Don Luis  Fiestas Contreras, accidental

mente Juez de Primera instancia del 
distrito número dos de esta ciudad y 
su partido.
Por el presente edicto hago s a b e r : 

Que’ en este Juzgad o se sigue expedien
te sobre declaración de fallecimiento de 
don Jo sé  Daniel Ju á r e z  León, conocido 
por Domingo, hijo de Dom ingo y de 
María del Carmen, que se ausentó hace 
unos treinta años para la Argentina, y 
que se incoó a instancia de. su hermano 
don Juan  Suárez León.

L a s  Palmas. 13 de diciembre de 1947. 
E l  Juez, Lu is  F iestas .—(El Secretario, 
Facundo Goy, 1 /

163—A. J .  y  2 .a 18-2-947

LOGROÑO

E l Juzgado de Primera instancia de 
Logroño, a efectos .legales, anuncia in
coación de expediente sobre declaración 
de fallecimiento de don (Eladio Sáenz 
Pérez, natural de Alcanadre y vecino que 
fue cje Con i cero.

¡Logroño, 15 de noviembre de 1947.— 
E l  Secretario Judicial,  Julián Ruiz.

93—A- J- 3’ 2 -a i&-2 ;947

PALMA DE MALLORCA

Don Emilio Bartolomé Lojo, Magistra
do, Juez de Primera Instancia núme
ro dos de esta ciudad.
H ago  saber :  Que en este Juzgado, 

a solicitud de doña E ran  isca Pujol Mo. 
ra, se tramita expediente sobre decla
ración de fallecimiento de Pedro Juan 
Covas ¡En>eñat, ,hijo de Gabriel y d> 
Francisca, nacido en Andraitx, casado, 
marinero, de cuya villa se Ausentó para 
Cuba hace unos veinte años, sin ha
berle teñido nota ias suvas. Dicha so. 

^icitante", esposa del ausente, ha sido de
clarada ¡egalmenttr pobre a los efectos 
de tal expediente.

Palma de Mallorca, dieciséis de ene
ro de mil nove- ientos cuarenta y ocho. 
El Juez, Emilio Bartolomé Lojo. — El 
Secretario, Ricardo Chantrero.

104—A. J .  y ,  2 .a 18-2-947 ...

OyiEDO

Don Carlos Alvarez Martínez, M agistra
do, Juez de Primera Instancia e Ins
trucción de Oviedo y s î partido.
H ago  saber :  Que en este Ju z g a d o , ’ a 

instancia de Rogelio Cuervo Alonso, 
mayor de edad, casado, obrero y veci
no de Ables, Concejo' de L lan erat se si

gue expediente de ' declaración de au
sencia de sus hermanos don Manuel 
Cuervo Alonso y don Avelipo Cuervo 
Alonso, nacidos *en C ayes.  Llanera, don
de tuvieron su último domicilio, y de 
donde se ausentaron para La  Habana 
hará unos veinticinco y veintiún años, 
respectivamente. Y de otro/ hermano lla
mado Ramón C uervo Alonso, que se au
sentó para Méjico hará unos veinticin
co años;

Lo que se hace público a electos del 
artículo 2.042 de la Ley de Enjuicia
miento Civil , reformado por la 'Ley de 
30 de diciembre de 1939.

Dado en Oviedo a 14 de noviembre de 
1947.—fel Juez, Carlos Alvarez.—El Se- 
cretaricA Lic. C a r o s  F .  Miranda.

327—A. J .  . y 2 .a íS-2-947

SABADELL
Edicto

Don Ricardo (Ferrer de la Cruz-Ledes-  
ma, Juez de Primera Instancia de la 
ciudad y partido de Sabadell .
H ago  saber :  Oue por el Procurador 

don Juan Vida! V a  lis, en representa
ción de doña M argarita  Roca Ateher, 
se ha promovido ante este Juzgad o  ex
pediente instando la declaración del fa
llecimiento de j.u esposo, don Ju an  C a 
sas Reixach, hijo de ‘Augusto y Ma
ría, nacido en San André. de Palomar 
(Barcelóna) en 1 1  de octubre de *900, 
que desapareció en el año 1921, tenién
dose las últimas noticias en 1935, y 
desde <'uya fecha se ignora su paradero.

Lo que, en cumplimiento de lo pre
venido en el artículo 2.042 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, se hace pút‘ i- 
co, a fin de que' las perdonas que pue
dan tener algún interés comparezcan en 
el expediente a ¿llegar lo que estimen- 
conveniente!

Dado en Sabadell a catorce de enero 
de mil novecientos cuarenta y oo'ho.—E l  
Juez, R. F errvr .d e  la Cruz.— El Secre
tario, í .  Colomcr, Oficial.

■1.17—A. J .  y 2.a 18-2-947

MONTANCHEZ

Don Celestino Galán Gómez, Juez co
marcal de esta villa, , en funcione!» do 
Primera^ instancia de este partido.
l la g o  saber :  Que en este Juzgado, q 

instado por Benjamín Pérez Monroy, 
vecino de Torrcmocha, tramita expe
diente para declarar ti fallecimiento de 
Lázaro  Pérez González, que tuvo lugar 
el f día 27 d e ‘septiembre de 1936 en ac
ción de guerra, cuando luchaba al lado 
de las fuerzas nacionales en nuestra 
Guerra de Liberación, en el frente de Ta
layera de la Reina, haciéndose pública 
la incoación cel expediente a los efec
tos legales.

D ado en Muntánchez a 10 de enero 
de 1948.—E l ’ Juez, Celestino G a rc ía .—E l  
Secretario (ilegible).

324—A. J .  y 2 .a 1S-2-947

CASTROPOL

' El Juez de Prim era Instancia de C a >  
tropel, ^

Hace p úb lico : Que se instruye expe, 
diente para la declaración de falleci
miento de Alberto Rodi íguez Rodríguez, 
casado • on Magdalena Pérez, .vecino que 
fue de Yaldcpare?, de donde desapare
ció tn treinta cié julio de mil novecien
tos treinta v seE, sin tenerse noticias 
de él.

Castropol,  -13 de enero de 1948.— Ra
món de Soto.

3 1 2 —A. J .  y . ' . l 18-2*947

REQUISITORIAS
Bajo apercibim iento de ser declarados re-, 

baldes y de Incurrir en tas d e m r e s -  
popsabiliaddis legales de 110 .presentarse 
Í09 procesados que a continuación se 
expresan en el plazo que se les tija, a 

.co n tar desde el día de la publicación  
del anuncio en este periódico ohciai y 
ante el Ju zgad o  o T rib u n a, que se seña
la, se les citu llam a y emplaza encar
gándose a todas las Autoridades o 
Agentes de la Policía jud icial procedan  
a la busca captura y conducción de 

, aquéllos, poniéndolos a disposición ue 
dicho Ju e z  o T rib u n al con arreglo a los 
artículos correspondientes de la Ley d a  ■ 
En ju iciam ien to C ivil

Juzgados Civiles
158 -

V A Q U E R O  R O D A S ,  Modesto; na
tural djí y iJ lacañas , de treinta*'y tres 
años, hijo de Emereneinno y de Q u i t e ,  
ria, domiciliado últimamente en Bu ja-  
lance, árallt* Moren te; procesado por ro
bo, comparecerá en término dr diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Andú- 
jur para constituirse en prisión, encar
tado en sumario 2 de 1943; apercibido 
que, de no verificarlo, será declarado 
rebelde. 1 5 .7 10

E39
M O N T O  Y A  N I E T O ,  Manuel cono

cido también por Francisco Navarra So 
le r ;  de unos treinta a ñ o s , . gitano, pin
tado de viruelas, alto, ojos y pH ñe. 
gros, bigote rubio, sin barba, con un 
tatuaje, en el lado izquierdo del cuerpo, 
que consiste en dos corazones atravesa
dos con una flecha ; co-rnparecerá en el 
término de diez días 'inte el. Juzgado de 
Instrucción deA Ocaña para constituirse 
en prisión decretada1 en cau^a número 47 
dé 1947, pot* homicidio de, Celia Hef.edia 
Vargas. 4  
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